RESOLUCIÓN NÚMERO 5.113 
EXPEDIENTE N° 16.578/2025 C.D. (Archivo N° 223/2025). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Resolución ref. Declarar de Interés Cultural y Comunitario el álbum “11 puerta 3” del artista Abi González, galardonado con el premio Gardel 2025 a Mejor Álbum Folklore Alternativo. 

VISTO el reconocimiento nacional obtenido por el artista Abi González, galardonado con el Premio Gardel 2025 a Mejor Álbum Folklore Alternativo por su disco “11 Puerta 3”.

Y CONSIDERANDO
Que el azuleño Abi González ya había sido merecedor del Premio Gardel 2019 a Mejor Álbum Artista Masculino de Folclore por su disco “Violeta Azul”, cuyo nombre refleja claramente su vinculación con nuestra tierra. 
Que el pasado 18 de junio de 2025 el artista recibió su segundo Premio Gardel, en este caso, a “Mejor Álbum Folklore Alternativo" por su disco "11 Puerta 3".

Que se trata de un talentoso artista e investigador que ha compartido terna en ambas oportunidades con grandes músicos. 
Que en la nota brindada a Diario “El Tiempo”, expresó: “La estatuilla de este año me encuentra con los pies más en la tierra y disfrutando mucho la etapa en la que estoy. Éramos tres proyectos independientes, así que, de algún modo, sentía que ya habíamos ganado como "tribu". Ahora trabajo con un equipo de producción que me ayuda a ordenar las distintas facetas y proyectos, y esa organización me permitió saborear el premio con más calma”. (https://www.diarioeltiempo.com.ar/nota-este-premio-simboliza-la-confianza-en-los-cambios--206032#:~:text=El%20azule%C3%B1o%20Abi%20Gonz%C3%A1lez%20gan%C3%B3,su%20madurez%20art%C3%ADstica%20y%20trayectoria).
Que se inició como bailarín de danza folclórica en el Ballet Municipal de Danzas Folclóricas, a cargo del profesor Rodolfo Aducci, y estudió primero composición y luego canto con orientación en Tango y Folclore en el Conservatorio Manuel de Falla, formándose con docentes de la talla de Juan  Falú, Silvia Iriondo, Roberto Calvo, Lilian Saba y Chiqui Ledesma, entre otros.
Que también formó el Abi González Grupo (con el que editó en 2014 su primer disco solista denominado “Rueca”); fue parte del Willy González Trío como cantante y guitarrista; y se ha presentado en destacados escenarios nacionales e internacionales.

Que Abi González fue declarado “Personalidad Destacada de la Cultura del partido de Azul” por Resolución N° 4.268/2019. 

Que con "11 Puerta 3", su último trabajo discográfico, Abi ganó en la categoría Mejor Álbum Folklore Alternativo, con los que la Cámara que agrupa a los sellos discográficos de la Argentina distingue año tras año a lo más destacado de la música nacional en diversos géneros y categorías.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL 

RESUELVE
PRIMERO.- DECLARAR de Interés Cultural y Comunitario el álbum “11 puerta 3” del artista Abi González, galardonado con el premio Gardel 2025, a Mejor Álbum Folklore Alternativo. 
SEGUNDO.- ENTREGAR copia de la presente, al artista Abi González en el marco de su llegada a nuestra ciudad.
TERCERO.- COMUNICAR al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los ún días del mes de julio de dos mil veinticinco. 
01/07/2025.-mav.
